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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

REF. UMH. 2020-00185 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 86 DEL 27 DE MAYO DE 2022. 
 

 
1.- Se requiere nuevamente al demandado MILTON FREDI 

RODRÍGUEZ OLIVEROS, para que en el término de cinco (5) días, 
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 19 de abril 
de 2022 (archivo N˚ 22), esto es, constituyendo apoderado 
judicial. 

 
Lo anterior, so pena de continuar el trámite de este asunto. 
 
Por secretaría comuníquesele lo aquí ordenado a través del 

mecanismo más eficaz y retorne en oportunidad el expediente al 
despacho. 

 
2.- Frente a la solicitud elevada por la parte demandante 

(archivo N˚ 23), esta deberá estarse a lo dispuesto en el 
presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE 
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